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Caso Nº 1084-16-EP 

 

Razón. – Siento por tal que el día 04 de diciembre de 2020, se notificó la 

providencia que antecede a Maritza Cecibel Delgado Intriago en el correo 

electrónico: isabelramirezloor@hotmail.com; a la Sala de la Familia, Mujer, 

Niñez y Adolescencia de la Corte Provincial de Justicia de Manabí mediante 

oficio Nº 140-2020-CC-SUS-ALP-PBS-E; a Enrique Nelson Tejena López en 

el correo electrónico: anidelgado.velez@gmail.com; y, a la Procuraduría 

General del Estado en los correos electrónicos: marco.proanio@pge.gob.ec y 

alexandra.mogrovejo@pge.gob.ec; como consta de la documentación 

adjunta.- LO CERTIFICO.-   

  

 

 

 

Pamela Barrionuevo Soto 
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